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DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

 

No. de 
Radicación 

Clase del proceso Demandante Demandado Fecha auto Descripción Documento 

11 001 02 30 000 
2025 00184 00 

Medio de control de 
nulidad electoral 

HAROLD 

EDUARDO SUA 
MONTAÑA 

MIGUEL EFRAÍN 
POLO ROSERO 

20/02/2026 

RECHAZAR por improcedente la 
solicitud presentada por el señor 

HARDOLD EDUARDO SUA 
MONTAÑA.  
 

Por lo anterior, estese a lo resuelto 
en el auto del 15 de diciembre de 

2025. 

Auto 

11 001 02 30 000 

2025 01092 00 

Solicitud de 
pérdida de 

ejecutoriedad 

BENJAMÍN 
HERNÁNDEZ 

CAAMAÑO  

JESÚS ARMANDO 

ZAMORA SUÁREZ 
20/02/2026 

Negar la solicitud de pérdida de 

ejecutoriedad del Acuerdo No.1450 
del 21 de mayo de 2020 de la Sala 
Plena de la Corte Suprema de 

Justicia  

Auto 

SE FIJA HOY veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiséis (2026), a las 8:00 a.m. SE DESFIJA A las 5:00 p.m. 
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